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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
8211 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2000, de la Secretaría de

Estado para la Administración Pública, por la que se orde-
na la publicación del Convenio de Colaboración suscrito
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Gene-
ralidad de Cataluña para el desarrollo de planes de for-
mación continua a esta Administración Pública en el año
2000.

Habiéndose suscrito con fecha 23 de marzo de 2000 el Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Gene-
ralidad de Cataluña para el desarrollo de planes de formación continua
a esta Administración Pública en el año 2000, y estableciendo el artículo
8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
que los Convenios de Colaboración se publicarán en el «Boletín Oficial
del Estado», resuelvo publicar el mencionado Convenio que figura como
anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de abril de 2000.—El Secretario de Estado, Ignacio González

González.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Administraciones
Públicas y la Generalidad de Cataluña, para el desarrollo de planes
de formación continua, a esta Administración Pública en el año 2000

En Madrid, a 23 de marzo de 2000.

REUNIDOS

De una parte: El excelentísimo señor don Ángel Acebes Paniagua, en
su calidad de Ministro de Administraciones Públicas y en virtud de la
competencia conferida por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de
julio de 1998, publicado por Resolución de 8 de julio de 1998, de la Secre-
taría de Estado para las Administraciones Territoriales.

De otra parte: El excelentísimo señor don Josep Antoni Duran i Lleida,
Consejero de Gobernación y Relaciones Institucionales de la Generalidad
de Cataluña, que actúa en nombre y representación de la citada Gene-
ralidad.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar
el presente Convenio de Colaboración y

EXPONEN

Primero.—El artículo 149.1.18.a de la Constitución reserva al Estado
competencia exclusiva sobre las bases de régimen jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas, que, en todo caso, garantizarán a los administrados
un tratamiento común ante ellas.

De acuerdo con ello y conforme a lo establecido en el Estatuto de
Autonomía de Cataluña, corresponde a la Generalidad, en el marco de
la regulación general del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución
en materia de Régimen Jurídico de la Administración de la Generalidad
de Cataluña.

Segundo.—Que la Comisión General para la Formación Continua es
el órgano de composición paritaria al que corresponde ordenar la for-
mación continua en las Administraciones Públicas.

Tercero.—La disposición adicional octava de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 2000 y el Acuerdo Tripartito sobre Formación
Continua de 19 de diciembre de 1996 articulan la financiación de la for-
mación continua en las Administraciones Públicas para el presente ejer-
cicio.

El importe correspondiente será transferido desde el Instituto Nacional
de Empleo al Instituto Nacional de Administración Pública, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 4.3 del Acuerdo Tripartito sobre Formación
Continua de 19 de diciembre de 1996.

Cuarto.—Que la Comisión de Formación Continua de la Generalidad
de Cataluña aprueba el Plan de Formación Continua promovido por la
Comunidad de Cataluña, y lo remite a la Comisión General para la For-
mación Continua.

Quinto.—Que una vez aprobado el Plan de Formación Continua por
la Comisión de Formación de Continua de la Generalidad de Cataluña,
dicho plan será desarrollado según lo establecido en la Orden ministerial
por la que se aprueban las bases reguladoras para el desarrollo de planes
de formación y en el presente Convenio de Colaboración.

Por lo que las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Cola-
boración con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El presente Convenio tiene por objeto
establecer la colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas
y la Generalidad de Cataluña, representada por la Consejería de Gober-
nación y Relaciones Institucionales, para el desarrollo de planes de for-
mación continua en la Administración Pública de la Generalidad de Cata-
luña.

Segunda. Ámbito de aplicación.—El ámbito del Convenio se extiende
a la Generalidad de Cataluña, pudiendo afectar a los empleados públicos
que presten sus servicios en el territorio de dicha Comunidad Autónoma
y cuya participación esté prevista en el plan de formación.

Tercera. El Ministerio de Administraciones Públicas, a través del Ins-
tituto Nacional de Administración Pública, mediante Resolución del Direc-
tor del INAP, en ejercicio de las competencias en materia presupuestaria
que le atribuye el Real Decreto 2617/1996, de 20 de diciembre, y con
cargo a su presupuesto, financiará el Plan de Formación Continua objeto
del presente Convenio con un importe de 394.570.610 pesetas. A la entidad
promotora designada por la Generalidad de Cataluña se transferirá dentro
del citado importe la cantidad correspondiente al desarrollo del Plan de
Formación Continua aprobado.

Cuarta. La entidad promotora destinará los fondos librados por el
Instituto Nacional de Administración Pública a los gastos correspondientes
a la ejecución y desarrollo de las acciones formativas previstas en el Plan
de Formación Continua aprobado.

Quinta. La entidad promotora a la que se refiere la cláusula anterior
será la que designe el Consejero de la Generalidad de Cataluña, firmante
del presente Convenio.

Sexta. El seguimiento del presente Convenio corresponde a la Comi-
sión General para la Formación Continua, sin perjuicio de lo previsto
en el artículo 17 del 2.o Acuerdo de Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas.

Séptima. De los litigios que puedan plantearse en la aplicación e inter-
pretación de este Convenio conocerá la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Octava. La Generalidad de Cataluña acreditará la realización de la
actividad, de acuerdo con lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

Novena. Este Convenio tendrá vigencia durante el ejercicio presu-
puestario de 2000.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
anteriormente indicados.—El Ministro de Administraciones Públicas, exce-
lentísimo señor don Ángel Acebes Paniagua.—El Consejero de Gobernación
y Relaciones Institucionales de la Generalidad de Cataluña, excelentísimo
señor don Josep Antoni Durán i Lleida.

UNIVERSIDADES

8212 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2000, de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se publica la ampliación,
modificación y supresión de puestos de trabajo, procedien-
do así a la actualización de la relación de puestos de trabajo
del personal de Administración y Servicios de esta Uni-
versidad.

Aprobada por Junta de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Man-
cha de fecha 7 de marzo de 2000, la modificación de la relación de puestos
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del personal de Administración y Servicios, publicada por Resolución de
1 de septiembre de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 30), y posterior
modificación publicada por Resolución de 30 de julio de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de agosto),

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene conferidas por
el Decreto 205/1999, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el texto
refundido de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, ha
acordado:

Publicar la ampliación, modificación y supresión de puestos de trabajo
que constan en el anexo, procediendo a la actualización de la relación
de puestos de trabajo del personal de Administración de esta Universidad,
que surtirá efectos a partir del día siguiente a su aprobación por la Junta
de Gobierno de la Universidad, y rectificar de oficio el capítulo 6 del
documento «Desarrollo de la Nueva Estructura Organizativa», aprobado
por la Junta de Gobierno en diciembre de 1997, quedando modificada
a su vez, la Resolución de 30 de julio de 1999, por la que se publica
la oferta de empleo público para 1999.

Ciudad Real, 13 de marzo de 2000.—El Rector, Luis Alberto Arroyo
Zapatero.

ANEXO

Modificación RPT

Donde dice:

«Código C. Gestor/Unidad/Equipo T

AB10204 Conductor equipo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
AB10205 Conductor .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
TO10204 Conductor equipo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
TO10205 Conductor .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2»

Debe decir:

«Código C. Gestor/Unidad/Equipo T

AB10204 Conductor equipo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
AB10205 Conductor .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
TO10204 Conductor equipo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
TO10205 Conductor .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1»

Donde dice:

«Código C. Gestor/Unidad/Equipo T CD RJ

AB30116 Gestor técnico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 15 2
CR30116 Gestor técnico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 15 2
CU30116 Gestor técnico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 15 2
TO30116 Gestor técnico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 15 2
AB3.102 Gestor técnico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 15 3
CR30102 Gestor técnico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 15 3
CU3.102 Gestor técnico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 15 3
TO3.102 Gestor técnico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 15 3»

Debe decir:

«Código C. Gestor/Unidad/Equipo T CD RJ

AB30116 Gestor técnico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 17 2
AB30116 Gestor técnico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 17 1*
CR30116 Gestor técnico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 17 2
CR30116 Gestor técnico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 17 1*
CU30116 Gestor técnico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 17 1*
TO30116 Gestor técnico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4** 17 2
TO30116 Gestor técnico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 17 1*
AB3.102 Gestor técnico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 17 3
CR30102 Gestor técnico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 17 3
CU3.102 Gestor técnico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 17 3
TO3.102 Gestor técnico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 17 3»

* Para atención a apertura de Biblioteca en sábados, domingos y
festivo en períodos de exámenes o aquellos que determine la Universidad.

** Dos en Talavera.

Donde dice:

«AB117 Oficina de Cooperación Interuniversitaria.
CR117 Oficina de Cooperación Interuniversitaria.
CU117 Oficina de Cooperación Interuniversitaria.
TO117 Oficina de Cooperación Interuniversitaria.»

Debe decir:

«AB117 Oficina de Cooperación Internacional.
CR117 Oficina de Cooperación Internacional.
CU117 Oficina de Cooperación Internacional.
TO117 Oficina de Cooperación Internacional.»

Donde dice:

«CR1015 Vicerrectorado del campus de Ciudad Real.»

Dece decir:

«CR1015 Vicerrectorado de Cooperación Cultural y del campus de Ciudad Real.»

Código C. Gestor/Unidad/Equipo AF CD CE TP FP ADM Gpo Cpo Titulación F. específico RJ Observaciones

Ampliación

CR1018 Vicerrector adjunto al Rector para la Cooperación Internacional

CR10181 Responsable de Gabinete . AD 22 6 N L A3/A4 B/C EX11 3, 7, 19, 21, 23, 24, 25, 27, 34 1
CR10183 Ejecutivo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AD 18 4 N L A4 C/D EX11 19, 21, 23, 24, 26, 27, 34 1

CR5 Unidad de Inspección de Servicios

CR50003 Ejecutivo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AD 18 4 N L A3/A4 C/D EX11 16, 14, 21, 24, 26 1

CR134 Unidad de Información y Registro

CR13402 Ejecutivo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AD 18 4 N C A4 C/D EX11 3, 14, 19, 21, 23, 29, 34, 35 1
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Código C. Gestor/Unidad/Equipo AF CD CE TP FP ADM Gpo Cpo Titulación F. específico RJ Observaciones

CR117 Oficina de Cooperación Internacional

CR11704 Ejecutivo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AD 1 18 4 N C A4 C EX11 Inglés y francés. 4

Supresión

CR5 Unidad de Inspección de Servicios

CR50002 Gestor .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AD 1 16 3 N C A4 D EX11 10, 21, 24, 26 1

Se procede a incluir en el artículo 11 del anexo II de la relación de puestos de trabajo («Boletín Oficial del Estado» de 30 de septiembre de 1998),
como apartado 4, el siguiente párrafo: «Con independencia del régimen de jornada que aparece en la relación de puestos de trabajo para el personal
eventual del Gabinete Técnico del Rectorado, el Rector podrá suprimir la percepción de la retribución económica por este concepto, así como, atribuir
el desempeño del régimen de jornada que para cada puesto resulte procedente en función de la actividad asesora y la dedicación necesaria».

Se acuerda rectificar de oficio, de conformidad con lo establecido en el párrafo 2 del artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el capítulo 6 del documento sobre «Desarrollo de la
nueva estructura organizativa» aprobada por la Junta de Gobierno en diciembre de 1997, aprobado por Junta de Gobierno en su reunión del 22 de
julio de 1998, en el siguiente sentido:

Donde dice: «... en la Universidad de Castilla-La Mancha a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias o hubiera ostentado la
misma en los tres años inmediatamente anteriores a la misma...»

Debe decir: «... en la Universidad de Castilla-La Mancha a la afecha de 2 de enero de 1999 o hubiera ostentado la misma en los tres años inmediatamente
anteriores a 31 de diciembre de 1998...».

Convalidar la Resolución del excelentísimo señor Rector magnífico de la Universidad de Castilla-La Mancha de fecha 15 de diciembre de 1999,
por la que se rectifican errores advertidos en las convocatorias efectuadas mediante Resolución de fecha 27 de octubre de 1999 («Boletín Oficial del
Estado» de 20 de noviembre), que resulta de la rectificación de errores que contenía el capítulo 6 de documento sobre «Desarrollo de la nueva estructura
organizativa» aprobado por la Junta de Gobierno en diciembre de 1997, quedando modificada a su vez, la Resolución de 30 de julio de 1999, por
la que se publica la oferta de empleo público para 1999.


